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INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 

JCA DE 

Resol ución Directoral  N0004 0-2016 - INIA-DDTA 

Lima, 10 OCT. 2016 
VISTA: 

La Resoluciôn Directoral No 012-2016-INIA, de fecha 28 de junio de 2016; y, 

CONS ID ERAN DO: 

Que, de acuerdo al artIculo 58° del Decreto Supremo No 010-2014-MINAGRI, Ia 
Direcciôn de Desarrollo Tecnologico Agrario es el organo a través del cual el INIA conduce 
Ia ejecución de los proyectos y actividades de innovaciôn tecnologica agraria; es 

to 

 
responsable de Ia generacion de conocimiento, Ia investigacian, Ia transferencia de 

cnologia, Ia asistencia técnica y los servicios tecnológicos agrarios, asI como de Ia 
° 

oducciôn y transferencia de semillas, plantones y reproductores de alto valor genético; 
demás de evaluar y velar por Ia adopción de tecnologIas generadas por el IN IA; 

c7 . IN  _o\ 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0012-2016-INIA-DDTA, de fecha 28 de 
junio de 2016, se modificô Ia reestructuración contenida en Ia Resoluciôn Directoral No 001-
2016-INlA-DDTA, de fecha 01 de abril de 2016, se creó el Programa de InvestigaciOn 

- Agraria Nacional, Programa de lnvestigacion Agraria Transversal y el Programa de 
InvestigaciOn Agraria Regional, quedando subsistentes los cemás artIculos de Ia 
Resolucion Directoral No 001-2016-INIA-DDTA 

Que, mediante Oficio No 027-2016-INlA-SDPA-DDTND, de fecha 20 de setimbre 
de 2016, el Director de Ia Sub Direcciôn de Productos Agrarios, recomendô ratificar al Lider 
del Programa de Investigación Agraria Nacional de Maiz, Papa, Forestales, Quinua y 
Granos Andinos; asimismo, encargar a Ia Lider del Programa de Investigacion Agraria 
Nacional de Cuyes, y el Lider del Programa de InvestigaciOn Agraria Nacional de Vacunos, 
Camélidos y Pastos; 

Que, estando a las funciones, atribuciones y facultades previstas en el articLlo 59° 
del Decreto Supremo 010-2014-MINAGRI y de conformidad con Ia Ley No 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General y con Ia visación del Director de Ia Sub Dirección de 
Productos Ag'arios; 



SE RESUELVE: 

Artculo Encargar, a partir de Ia fecha, a Ia Ing. Lilia Janine Chauca Vda. de 
Zaldivar como LIder del Programa de lnvestigación Agraria Nacional de Cuyes; 

ArtIculo 2°.- Encargar a partir de Ia fecha, al Ing. César Mauro Osorio Zavala 
como Lider del Programa de lnvestigación Agraria Nacional de Vacunos, Camélidos y 
Pastas; 

Articulo 3°.- Ratificar, a partir de Ia fecha, a los LIderes del Programas de 
lnvestigaciôn Agraria Nacional de Maiz, Papa, Forestales, Quinua y Granos Andinos; 

ArtIculo 4°.- Notificar, Ia presente Resoluciôn Directoral a los Directores de 
Estaciones Experimentales Agrarias, para conocimiento y fines. 
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ArtIculo 50• Disponer, Ia publicación de Ia presente Resoluciôn Directoral en el 
portal institucional del Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria (www.inia.gob.pe) 

Registrese, comunIquese y publIquese. 
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